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con la consiguiente asunción de su tutela por ministerio de
la Ley. Y constituir el acogimiento residencial del menor, que
será ejercido por la dirección del centro acordado.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de mayo de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 8 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2001, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Inmaculada Gil Ocaña y don Alfonso Pomares Maldo-
nado, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 20
de marzo de 2001, acordando constituir el acogimiento familiar
permanente y remunerado del menor R./N. Pomares Gil,
mediante la firma de las correspondientes Actas de Obliga-
ciones. Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de mayo de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 18 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de mayo de 2001, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de Reso-
lución a don José Reche García, al ser desconocido su para-
dero, al no ser localizado en el domicilio que figura en el
expediente incoado a sus hijos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse la notificación y no haberse podido prac-
ticar, podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño de Jaén, sito en C/ Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución dictada en fecha 27 de abril de 2001,
en los expedientes de protección de menores núms. 83/99
y 84/99, incoado a sus hijos, M.V.R.A. y J.A.R.A., por la
que se acuerda constituir el acogimiento familiar preadoptivo
provisional de los menores antes referidos con las personas
seleccionadas por esta Delegación Provincial.

Así mismo, se le comunica que contra esta resolución
puede interponerse oposición ante los Juzgados de Primera

Instancia de esta capital conforme a lo dispuesto en el art.
780 de la LEC.

Jaén, 18 de mayo de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAEN)

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, sobre
corrección de errores de las bases para la provisión
de la plaza de Cabo de la Policía Local.

Publicadas las bases para la provisión en propiedad de
una plaza de Cabo de la Policía Local de este Ayuntamiento
en el BOJA núm. 44, de 17 de abril y BOP núm. 65, de
20 de marzo, y advertido error en las mismas, se subsanan
en la forma siguiente:

a) El apartado c) de la base 3.ª (3-1) queda redactado
como sigue:

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

b) Base 6.ª Vocales. Se agregará:

Conforme al art. 16 del Decreto 196/92, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, para la válida constitución
del Tribunal, es preciso, al menos, la concurrencia de 4 Vocales
y el Presidente y el Secretario.

c) Base 8.ª Se hacen las siguientes modificaciones:

2.º Ejercicio teórico-práctico. Teórico. Se suprime el inciso:
«Para su realización se dispondrá de un tiempo máximo de
una hora». Práctico. Se suprime el inciso para su realización
se dispondrá de 90 minutos.

Se agrega: «Conforme al art. 4 del Decreto 196/92, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para el 2.º
ejercicio teórico-práctico, prueba de conocimientos, los aspi-
rantes dispondrán de un mínimo de 3 horas, que el Tribunal
distribuirá a su prudente arbitrio entre la prueba teórica y la
práctica.»

d) Base 11.º
En la base 11.º, donde dice: 130 horas, debe decir: 210

horas.

Baeza, 24 de mayo de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS (SEVILLA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial de modifica-
ción parcial de las Normas Subsidiarias en la Zona
Norte del Plan Parcial A. (PP. 1330/2001).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2001, el documento
de modificación parcial de las Normas Subsidiarias en la Zona
Norte del Plan Parcial A, redactado por el Arquitecto Municipal
don Tomás Solano Franco y promovida a instancia del propio
Ayuntamiento, así como el Estudio de Impacto Ambiental, se
somete a información publica durante el plazo de un mes
desde la publicación de este Anuncio en el último de los
siguientes Boletines Oficiales: Boletín Oficial de la Provincia
o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que los
interesados puedan examinarlo y presentar sugerencias y ale-


